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Ciudad de México, a 04 de agosto de 2022. 

 

Asunto: Se da a conocer el procedimiento de registro, 

modificación y baja de correos electrónicos para 

recepción de Códigos QR para ingreso vehicular en 

importación. (Aduana de AICM) 

 

En atención al procedimiento para la obtención de los Códigos de Respuesta Rápida (QR) necesarios 

para el ingreso vehicular para las operaciones de importación en la Aduana del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México (AICM), por medio del presente se hace del conocimiento que a 

partir del día jueves 04 de agosto de 2022, se encuentra habilitado en el portal de la Asociación de 

Agentes Aduanales de Aduanas Metropolitanas (AAADAM) un mecanismo que permitirá recibir los 

mencionados Códigos QR vía correo electrónico.  

 

Para poder llevar a cabo este registro, será necesario ingresar al portal 

http://control.aaadam.com.mx/ControlVehicular/, resaltando que sólo podrán registrarse y generar 

claves de acceso los Apoderados, Agentes y, Agencias Aduanales. 

 

➢ Para el registro y acceso al sistema se podrá realizar mediante la e.firma, aunque de no hacerlo 

de esta manera sólo requerirá llenar los campos con la información solicitada. 

 

 
➢ Una vez dentro del portal, se podrá ver una pestaña seleccionable nombrada “Administración 

de correos” en el campo de “QRs”, y será en dicho campo donde se podrán gestionar los correos 

electrónicos (máximo 4) que se señalen para la recepción de los códigos. 

http://control.aaadam.com.mx/ControlVehicular/
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Posteriormente se despliega el siguiente recuadro, donde será posible registrar, modificar o dar de 

baja los correos asignados para la recepción del código QR de acceso. Se permite registrar hasta 4 

correos electrónicos. 

 

 
 

Cabe señalar que, con independencia de la forma de recepción de los códigos, es necesario que 

estos se presenten impresos para poder tener acceso a las instalaciones de la aduana del AICM.  
 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 
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Cualquier duda o comentario quedamos a sus órdenes.  

 

Atentamente 

 

Gerencia Jurídico Normativa  

carmen.borgonio@claa.org.mx  

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 


